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ADVERTENCA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLET1NHS coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLÉTIN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). '-

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Rey Don Alfonso X I I I 

(q. D . g.), S . M. la Reina Dofla Vic
toria Eugenia, S . A . R . el Principé 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. ' • -
; {Gaceta del día 13 de mayo de 1927).. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 
D E L E O N / : v 

Circu lar :.' 
Con el deseó de evitar, molestias a 

las i á m i l i á s de los alineados pobres 
que soliciten la reclusión de éstos 
por cuenta de la provincia, y para 

. restringir al tiempo necesario la 
permanencia provisional de .esos 
enfermos, én é l Hospital de: San 
Antonio, donde cont inúan, a veces 
largo tiempo pór falta de los docu
mentos precisos para su conducción 
al Manicomio con perjuicio de su 
curación y del r é g i m e n del Hospital, 
inadecuado para estos enfermos; sá 
advierte que en lo sucesivo no se 
decretará el ingreso provisional de 
dichos enfermos en el Hospital, por 
cuenta de la provincia, si no pre
sentan en la Secretaria de la Dipu
tación el expediente prevenido que 
constará de los documentos siguien
tes: 

1 0 No se dará curso a n i n g ú n 
expediente de dementes, como po
bres, a cargo de la provincia,, sin 
que se a c o m p a ñ e testimonio del auto 

de incapacidad dictado por el Juez 
de primera instancia del partido j u 
dicial a que el alienado correspon
da, con los requisitos que exige el 
artículo 1.848 de la ley de E n j u i 
ciamiento c iv i l , é n relación con lo» 
artículos 213, 214, 215, 216 y 218 
del Código c iv i l , o sea previa soli-. 
citud del pariente del incapaz que 
tenga derecho a sucederle abintes-
tato, y. en .defecto de éste o del 
c ó n y u g e ; o. siendo aquél iñenór, el 
Ministerio F i s c a l , acompañada dé 
los ¡documentos, que e s t i m é condu
centes, previa i n f o r m a c i ó n de tres 
testigos sin tacha legal y reconoci
miento pericial, del que resulte 
demeneia furiosa o peligrosa para la 
vida del incapacitado o de cualquie
ra otra persona: todos las diligen
cias practicadas con audiencia del 
Ministerio F i s c a l , oído el Consejo 
de familia, puestos los autos de ma
nifiesto á la parte, de conformidad a 
los art ículos 813, 815 y 816 de la 
ley de Enjuiciamiento citada acom
pañándose al auto relación de todas 
las diligencias practicadas. 

2." A las diligencias judiciales 
señaladas en el particular anterior, 
s é acompañará el expediente de 
pobreza, qué se compondrá: 

A E e l a c i ó n jurada de los indivi
duos que constituyen la familia 
inmediata del demente. 

B Otra . re lación jurada de los 
bienes que posean, en cualquier 
punto, los padres, hijos o c ó n y u g e 
del demente, o és te mismo. 

C Certificación de lo que pa
guen los individuos que es tán en el 

párrafo anterior, por urbana, rúst i 
ca, pecuaria, colonia, i n d u s t r í a l e 
impuesto de utilidades. 

D E n todo caso, estas certifica
ciones expedidadas por el Ayunta
miento donde resida el alienado. 

.3 .° L a s estancias de los enfer
mos de la clase de alienados que por 
orden del S r . Gobernador ingresen 
interinamente en el Hospital de 
esta ciudad, y no., presenten los 
documentos a que séjhace referencia 
en vlos dos-":particulare8 anteriores,-
sérán dé cuenta de los Ayuntamien
tos a que los enfermos correspondan, 
a cuyo efecto se insertará en el B o -
LETÜÍ OFXOÍAÍ una circular para 
conocimiento de las .Corporaciones 
a que pueda interesar el precepto 
indicado. 

4 .° Recibido el demente por 
cuenta de la provincia, a causa, de 
haber completado los documentos 
que se exige, y ' t ránseurr idos los 
siete meses del ingreso sin haber 
obtenido la curación, ni recibido la 
sentencia definitiva, se entregará el 
enfermo a su familia. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que llegue a conoci
miento de los señores Alcaldes y 
demás personas a quienes pueda 
interesar. 

L e ó n , 11 de mayo de 1927 .=E1 
Presidente, José María V i c e n t e . = 
E l Sécretar io , Antonio del Pozo. 

FUNDIDOR D E CAMPANAS 
M A N U E L QUINTANA 

VlLLAVKBDE DB SANDOVAL 
(León-Mansilla de las Muías) 
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6 0 B I E R M 0 C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
E E L A C I O J T D E L A S L I C E K C I A S D E O A Z A Y U S O D E A R M A S E X P E D I D A S P O B E S T E 

G O B I E E J Í O D U B A N T E E L M E S D E A B R I L Ú L T I M O 

Kiimsro 

orden 

827 
828 
829 

841 
842 
843 

P U E B L O S 

Vi l lamanín 
Calzada 
Santa Colomba de la Vega. 
Valdavida 
Pozuelo del P á r a m o , 
Oampazas 
T j r á l de los Vados 
Villafranea del Uierzo. 
León 
Canseoo 
Morilla 
Ooflfial 
Ldem 
Bembibre , 
Villaquejida 
San Román de los Oteros . 
Portilla . . 
Pai'a,dilla.. 
'Idem.;. ¿\. . . . . . . . . . . . 

í i intana del M a r c ó . . . . : . 
M a m . . . . . . . . . . . • . . • 
S e n a v i d e s . . . . . . . . . . . . . . 
L i i ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Quintanas^ . . ..'?•• 
Polgoso de-la Ribera. . 
V i e g o . . . . . . . . . . . . . 
Colmas del C a m p o . . ' . . . '.;•;;;' 

a r i d e ! . . . . . . . . . . . . . . • . 
V i l l o r í a . . . . . . . . . . . 
dem.. . . . . . . . . . . . . . . 

Pavadilla de la Vega . . . . . 
Valderas . : . . . . . . . . . . . . . 

mania.'.'.'..... .' • 
ré. > 

cerneja ... 
eras • • • • 

Ponferráda 
n.. 

Tremor da Abajo . . . . . . . . 

791 
792 
793 
794 
795 
79« 
797 
798 
79Í 
800 
801 
802 
803 
804 
SOc 
806 
807 

sos! 
SOS. 
810]Q 
811 
812 
S1.3 
814 
815 

:816 
817 
818 Vi l l 
819 
820 r. 
821 
822 

' 823 Ar 
824 Bembibre 
823 Vegai 
826 Val di 
828 Ceó; 

830 Idem. 
831 Villacintor. 
832 Idem. 
833 L a Valoueba. 

de la R e i n a . 
Villafruela. 

836lCaboallés de Abajo . 
B o ñ á r . . . 
Idem. 

839|Castrocontrigo. 
840|San Pedro de Mallo. 

Bervededo. 
Riello 
Cabillos de los Oteros. 

844 Ponferráda . 
845Cacabelos. 

834 Sioro i 
835 
836 
837 

.838 

X O M B R E S 

Tomás Arias Alonso 
Máximo A n d r é s V a l l e j o . . . . . . . . . 
Santiago Perrero Martínez 
Eobustiano Diez Crespo 
Bonifacio R o d r í g u e z Montes. . . . 
Esteban Mart ínez Mart ínez 
Isidro Sanche!; Fermiiidez 
Augusto Mart ínez R a m í r e z 
Juan García Trabadillo. 
Adriano Gut iérrez Requejo 
Pancracio Lozano Luengo 
Aníbal Garc ía Maraña. . . . . . . . . 
Pedro E e r n á n d é z Perreras . . . . . . . . 
Germiniano Mart ín Enrique 
Lui s Casado P a s c u a l . . . . . . . . 
Rodrigo Prieto Mansi l la . . . . . . . . 
Juan Compadre Prieto 
Rafael Prieto Prieto 
Francisco Priúto Vega 
Rogelio Chana Chano. . 
José Cliamosa T e m p r a n o . . . . . . . 
Eugenio Valdueza S a r m i e n t o . . . 
Daniel Vaqueró C r i a d o . . 
Timoteo Vargas . . ..- . 
Rufino Vega Alonso ' . . . . . . . . . . . . 
Ramiro P e r n á u d e z Gonzá lez . v . V 
Fraiicisco González. Crespo . .> . . 
Evaristo Puente C a d e n a s . . . . ; 
Manuel D o m í n g u e z D ó m i i i g i i e z . 
S imón G o n z á l e z F e r n á n d e z . . . . . 
Benito Prieto V e g a . . . . . . . . . . . . . . 
Cónstant iho Vaquero . . . 
Joaquín Alvarez F e r n á n d e z . . . ; . 
Juan Atonio Velasco C a b e r o . . . . 
Isidoro Requejo R u b i o . . . . . . . . . 
Leoncio Carra l C a l l e j a . . . , . . . . . 
Francisco L ó p e z y López 
Andrés Casanueva L ó p e z . . . . . 
Miguel Arias Cuberas 
Rogelio Garc ía V a l c a r c e . . . . . . . 
Ju l ián Sandoval E l i a s 
Venancio de la Rea l Cabal lero. . 
Antonio Vancal Diez 
Eveiio Alcalde Calle 
Ju l ián Robles Garc ía 
Hiparino Diez C h a c ó n . . . . . . . . . 
Marcelino V é l e z Grandoso. 
Isidro F e r n á n d e z y Fernández . . 
José G o n z á l e z Can-acedo 
Gervasio P é r e z Alonso 
Andrés Guerrero Gonzá lez 
Vicente F lórea de (Jui&ones 
Francisco Prieto F e r n á n d e z 
Eugenio Modroño Alonso 
Rafael B a r g u e ñ o G a r r i d o . . . . . . . 

Uso . . 
Caza . 

om. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
U s o . . 

C l n s c de 
h'coiicuis 

Caza. . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
U s o . . 
Caza . . 
Tdem. 
Idem. 
Idem, 
í d e m . 
U s o . , 
í d e m . 
Idem. 
Caza!. 
Idem. 
Idem.; 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
U s o . . 
Idem. 
Caza. . 
Idem. 
Idem. 
U s o . . 
Caza . . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
U s o . . 
Idem. 
Caza. . 
Idem. 
Idem. 
U s o . . 
Caza . . 
Idem. 
U s o . . 
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P U l i 1! L O S 

Vil ladai igos . 
V i l l aon i a to . . 
V ü l a h i b i e r a . 
Mtisdongo... . 
Idem 
Wera 
I d e m . . . , 
M f H Ü . . . . 
I d e m . . . , 
I d i i i n . . . . 

N O M B R l i S 

Ignacio S a o z ü a r c í j i 
Duinetvio del Valle Ol imnorro . 
Uidoro Cano Han-icutos 
.José G a r c í a G a r c í a 
Pedro G u t i é r r o z l i ayón 
Manuel G a r c í a G a r c í a 
Paulino G nl iérreB G o n z á l e z . . . 
Cósar Ar ias J)u¡'á!i 
Manuel D u r á u do la l 'u<ín te . . . 
E n e m é r i t o Bi iyón D í o z 

Clase ele 

Ca'/.a.. 
Laem 
Idem 

aem 
Idem 

!•' l i C U 

M li S 

30 I Abr i l 

L e ó n '2 de mayo de 1 9 2 7 . = E 1 Gobernador, Jone cid Rio Jori/n. 

A D M I N I S T L Í A C I O N 
D B R E N T A S P Ú B L I C A S 

irB LA. ritoviNciA: BK TÍKÓN 

C I H 0 ü L A R 

¡Hipuesto cíe 1,20 por 100 de pagos, 
10 por 100 de pesas y medidas y 

20 por 100 de propios 
jSro habiéndose presentado por los 

Ayuntamientos que se citan las cer-
úncaciones de .los ingresos real i za
lles por el 1,20 por 100 de pagos, 
•20 por 100 de propios y 10 por 100 
de pesas y medidas correspondientes 

i si primer trimestre del actual ejerr 
tieio del927, a que vienen obligados 
en cumplimiento de la disposic ión 
1.11 especial de la L e y de presupues
tos de 1920 21; por lo que'respecta 
a'las dos ú l t imas disposiciones y ar
tículo 17 del; Reglamento de 10 de 
agosto de 1893, en cnanto, a la co-
bi-anza del impuesto del 1,20 por 100 

; ile pagos, y no obstante los requerí'' 
mientos por está Admin i s t rac ión a 
los Sres¿ Alcaldes, por medio de la 
circular publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL, mim. 7.7, de o de abril últi
mo en que se les hace presente que 

• sin perjuicio de la impos ic ión de la 
multa de 25 a 50 pesetas con la que 
'Hiedan conminados a tenor de la 
Escala del artículo 234 del decreto 
ley, sobre organizac ión y admiuis 
tración municipal de 1.° de marzo 
<h 1924, de apl icación a este caso, 
en virtud de Rea l orden de 24. de 
mayo del mismo año , si no dan 
'umplimiento a dicha ob l igac ión 
dentro del plazo de diez días impro-
i'iogables, a contar desde la fecha 
de la publ icación de la presente, y 
se les l iquidará por los datos que 
tsta Admini s trac ión pueda facili
tarse por otros medios. 

L o que para conocimiento y noti
ficación de las autoridades se hace 
público por medio de este periódico. 

León , 11 de mayo de 1 9 2 7 . - E l 
Administrador de Rentas públ icas , 
Ladislao Montes. 

Re lac ión de los Ayuntamientos 
que se citan por el 1,20 por 100 de 
pagos, 20 por 100 propios y 10 por 
100 de pesas y medidas del primer 
trimestre del corriente ejercicio. 

Albares de la Ribera, Avdón, Bem-
bibre, Bercianos del Camino, Bar-
langa, Boñar , Borrenes, Brazuelo, 
Bustillo del Páramo, Cacabelos, 
Calzada, Campazas, Canalejas, Can
dín , Carucedo, Cast i l falé , Castrillo 
de Cabrera, Castrotierra, Cinianes 
del Te ja i , C i é m e n e s , Cuadros, Cu
billos del S i l , Chozas de Abajo, JSn-
cinedo, Polgoso, Graja l , Laguna de 
Negrillos, L a Pola de Gordón, L a 
Robla, L a Veci l la , Mansilla de las 
Muías , Mansilla Mayor, Maraña, 
Matadeón de los Oteros, Matallana, 
Onzonilla, Pajares^ de los Oteros, 
Puente de Domingo Flórez , Quinta
na del Castillo, Rabanal del Cami
no, Riego de. la Vega. Riello, Ro • 
peruelos, Sahagún.,, Saelices, San 
Esteban de Nogales, Santa Colom
ba de Curueño, Sa,iita Cristina de 
Val madrigal, Saritas Martas, Sobra
do; Trabadelo, Urdía les del Páramo, 
Valdefresrio, Valderas, Valderrey, 
Valderrueda, V a l de Sau Lorenzo, 
Valdeteja, Valde vimbre, Val verde' 
de la Virgen, Vailecil lo, Valle de 
Finolledo, Vega de Valcarce, Vega 
quemada, Vegas del Condado, V i 
l l acé , Villaornate, Villamandos, 
Vil lamaftáh, Vil lameji l , Vi l láquej i -
da , Vil laquilambre, Vil laturiel , 
Zotes del P á r a m o . 

Carcelarios: S a h a g ú n , L a Bañeza 

Inspección de primera 
eeseliaBza de León 

Jefatura 

Por Rea l orden de 11 de. abril d 
1927, aparecida en la Gaceta d 
Madrid del 15, se dispone que con 
la mayor urgencia se haga una en
cuesta sobre los pueblos y caseríos 

ile toda España' éu que, debido a su 
aislamiento, no puedan proporcio
nar a sus hijos ios beneficios ríe la 
instrucción primaria, a fin de aten
derles preferentemente en ¡as crea
ciones de escuelas 'que en lo sucesivo 
se lleven a cabo. 

E s t a disposic ión, en la parte que 
afecta a los Ayuntamientos, dice así: 

Todos ios municipios que, con 
independencia de su núc leo princi
pal de población, cuenten con case
ríos anejos, poblados y cortijadas 
con más de 300habitantes, compren-
lidos en una extens ión do dos ki ló

metros de radio y una distancia 
superior a tres del núcleo principal 
o sin medios de counuiicación con 
éste , aun cuando fuere menor, que 
impida que los. n iños asistan a las 
escuelas qué -existen actualmente, 
lo manifestarán a esa Direcc ión Ge
neral, en, e l / t é r m i n o de dos meses 
por med ió .de-ofició y por conducto 
de la i n s p e c c i ó n de primera ense
ñanza dé la'pi'ovincia, acompañando 
uii croquis o plano de la campiña , 
con expres ión de los poblados, case
r íos , anejos o cortijadas, el número 
de habitantes de cada uno, distan
cias y comunicaciones entre ellos y 
el núcleo principal de poblac ión, 
señalando además el sitio donde 
debe, en cada caso, construirse la 
escuela y expresando el tanto por 
ciento de aportación en metá l ico 
que, además del solar, faciliten al 
Ayuntamiento y dueños de aquellos 
terrenos para la construcción de 
estas escuelas y la casa-habitac ión 
para los maestros. 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento de los núcleos de poblac ión 
interesados y a fin de que las docu
mentaciones aludidas tengan su 
entrada en la Inspecc ión antes del 
d ía 10 de junio próx imo. 

L e ó n , 7 de mayo de 1927. E l 
Inspector Jefe, Modesto Medina 

^ Bravo. 
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DISTRITO FORESTAL DE LEON 
Don R a m ó n del Riego y Jove, I n 

geniero Jefe del Distrito forestal 
de L e ó n . 
Hago saber: Que con motivo del 

inceudio ocurrido los d ías 23 y 24 
de abril ú l t i m o pasado, en los mon
tes mí mero 734 del Catálogo de los 
de utilidad púb l i ca de esta provin
cia, denominado «Perales» y sus 
agregados, perteneciente al pueblo 
de Pardesivi l , en el Ayuntamiento 
de Santa Colomba de Curueño, «La 
Cota y Casare» número 770 del mis
mo Catá logo , : de la pertenencia de 
«La Cándana», « Valdefreda» y «Los 
Val les» número 772, perte i iéc iente 
al pueblo de Sopeña , ambos en el 
Ayuntamiento de L a Veci l la , con 
fecha 7 del actual han quedado aco
tadas para toda clase de aprovecha
mientos y durante el plazo de diez 
años , las superficies que a continua
c ión se mencionan: 

Monte número 734, zona denomi
nada «Valdeoerezales y Valdepuer-
ca» de diez hectáreas de ex tens ión y 
limitada en la forma siguiente: 
N . , montes de Sopeña y la Cándana 
números 772 y 770; E . , L a s Cava
das; S . , .hondo del Val le de San 
Juan; .0. , loma de Valdepuercos. 

1 Monte número -770, zona denomi
nada «Los Caleros» de quince hec
táreas de e x t e n s i ó n , delimitada en 
la forma siguiente: N . , con vallo de 
Ciñera; E . , Monte de S o p e ñ a S . , mon
te de Pardesivi l; O;, hornos. • 

Monte número 781, zona denomi
nada «Cabeza Val l ina derecha y 
V a l l i n a grande» de doce hectáreas 
de ex tens ión , delimitada en la forma 
siguiente: N . , Val l ina del Pozo; 
E . , camino de la Val l ina derecha; 
S . , Monte de Pardesivil y O. , monte 
de L a Cándana. 

Y para cumplimiento de lo dis
puesto en la R e a l orden de 11 de 
enero de 1926 y general conocimien 
to, se hace públ ico en este BOLETÍN 
O F I C I A L . 

L e ó n 9 de mayo de 1927. E l I n 
geniero Jefe, R a m ó n del Riego. 

C A T A S T R O U R B A N O 

D E L A PBOVINCIA DB LEON 

E D I C T O 
Don Manuel Costilla y Pico, Arquir 

tecto Jefe del Catastro urbano de 
la provincia de L e ó n . 
Hace saber a los propietarios que 

ha sido ordenada! por la Superiori
dad, con fecha 25 de abril p r ó x i m o 
pasado., l a comprobación del Regis
tro F i s c a l de Edificios y Solares del 

t érmino municipal de Pola de Gor-
dón y nombrada la Comis ión que ha 
de efectuar los trabajos, compuesta 
del personal siguiente: 

Arquitecto Jefe, D . Manuel Cos
ti l la y Pico; Arquitecto, D . F r a n 
cisco Javier Sauz Fernández ; A p a 
rejadores: D . Jul io Santos Crespo y 
D . Víctor de la Guardia Mttrias y 
el Oficial Administrativo que por 
turno le corresponda advirtiendo al 
mismo tiempo a los propietarios la 
obl igac ión en que se encuentran de 
franquear la entrada a las fincas al 
personal técn ico para el desempeño 
de su cometido con el objeto de po
der adquirir los datos necesarios 
para la tasac ión , incurriendo, en 
caso contrario, en las penalidades 
que marca el art ículo 7.° dé la Ins -
trución vigente. 

L o s trabajos darán comienzo al 
d ía siguiente de personarse la Co
mis ión en la localidad. 

L e ó n , 11 de mayo de 1927.—Ma
nuel Costilla. 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
Alcaldía constitucional de 

Matanza 
Habiéndose acordado proceder al 

deslinde y- amojonamiento de los 
terrenos comunales de este pueblo, 
el cual dará principio el- d ía 23 del 
corriente,-continuando en los d ías su
cesivos hasta. su t erminac ión; por el 
presente, se requiere a todos los 
propietarios de fincas que linden 
con terrenos comunales, caminos 
etcétera , a fin de que en este acto 
justifiquen el; derecho de propiedad 
y. l ími te de sus fincas, para de co
m ú n acuerdo fijar los mojones; pues 
terminado el deslinde, quedará fir

me, s i en el plazo de ocho d ías ]Vl 
se produjese ante el Ayuntamiento 
rec lamación alguna alegando y 
tificando sus derechos. 

L o s que hayan usurpado y a^ro. 
gado a sus fincas terrenos del patvi. 
monio c o m ú n y no hayan <solicitólo 
su l e g i t i m a c i ó n al amparo del He¡il 
decreto de 1.° de diciembre de 1923 
y su Reglamento de 1.° de febrero 
de 1924 y demás disposiciones eom 
plementarias, si no dejan buena 
mente a d i spos ic ión del pueblo o 
terreno detentado; se pondrán en 
j conocimiento de la D e l e g a c i ó n de 
Hacienda de la provincia a los 
efectos del párrafo 1.° de las dispo
siciones adicionales del citado lie 
glamento. 

Matanza,'9 de mayo de 1927.=E1 
Alcalde, J u a n M . Ruano. 

. Alca ldía constitucional de 
Váldemora 

Con el.fin de combatir la plaga 
denominada «pulga de la v i d » , se 
hallan envenenados la mayor ía u 
los v i ñ e d o s comprendidos dentro ile 
este t é r m i n o municipal, en cuyas 
fincas y sitios visibles, hay colocadas 
tablillas en las que se lee con grue
sos - caracteres, la palabra «envene 
nados» . . 

i Váldemora, 9 de mayo de 1927.= 
E l Alcalde, 'Justo Mart ínez . 

L E O N 

I m p . de la D i p u t a c i ó n Provincial 
.. 1 9 2 7 .. 

E l más antiguo de la capital por la (echa de 
su fundación, pero el más moderno por lo 

perfecto de sus instalaciones 

Café expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la .más alta calidad en todos los 
artículos 

INSTALADORA ELÉCTRICA 

" L A ECONÓMICA" 
: — DE - • '• 

S. SALGADO 
Para Instalaciones y Repara
ciones eléctricas-Colocadón de 
timbres, Teléfonos, Plancha s y 

Estufas eléctricas, 

SEOiDO SALGADO 
PRONTITUD Y ESMERO 

ENCARGOS Y AVISOS: 
Varillas, l . -León 

http://hasta
http://su

